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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tar*.- en los B o t i T i x i * o r i c u L i s s e handemindar 
al JWÍB l'olitlco respertiTo, por cuyo conducto se pa
saran i los Editores de los mencionados pcridJIcos. 

{Real orden de 6 de Abril de mo.) 

A P R E C I O S D E S U S C H I O I ' j a -

En esta capital. Ilerado i domicilio, 2'SOpeseüs mensuales anticipa
da*: fuera de ells.3 '50 al mes; 9 al trimestre; i sa l semestre, y tV50 
por un año. 

So admiten susrrieiones en Malrid, en la Administración del R o n 
n a . plata de .Santiago, 2.—fuera do esta capital, diroeüra.-nte por 

Sepublio* todos los díajV^pw íoiTorntago». ¡ écZtl 2^*"*"»* «"> <•»' '°P<>rie ">l »«»P<> 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
l.asdisposiciones de las Autoridades, excepto n 

I " " . * ?* " * Instancia departe nopobre.se Inserlarin 
OMlulranote: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane do las mismas pero 
l a de interés particular pagarán 30 céntimos de pese t i 
porcada lln>a de inserción. 

Núraoro suc-lto SOl i i í t imnTTÍ^Ma^ír^*^ 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúau en esta Corte sin novedad en 
su importante salad. 

MINISTERIO DE L.\ GOBERNACIÓN 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: El constante progreso que 
en su bienestar y en su cultura y en la 
firmeza de sus instituciones ha realizado 
la Nación durante el glorioso reinado de 
vuestro Augusto Esposo (Q. D. M.) y !a 
Regencia de V. M. f hacen más vivos y 
más atendibles sus deseos do escudarse 
eficazmente contra las transgresiones de 
las leyes que ponen en riesgo su venta-
roso desenvolvimiento. 

Siempre ha manifestado la Nación su 
anhelo de que las instituciones de Vigi
lancia asegurarán la vida y la libre acción 
de los ciudadanos, y siempre por distin
tos mdtodos, y con varia fortuna, han 
procurado los Gobiernos atender á las 
exigencias de la opiuión, aun no satisfe
cha por común desgracia. 

Muchos de los Ministros que digna
mente me precedieron en el cargo con 
que V. M. me ha honrado intentaron or
ganizar servicios de Seguridad y Vigi
lancia, con laudable celo, y parte de su 
obra aun existe; pero es lo cierto que, 
anas veces las inseguridades de los tiem
pos, y otras, resistencias no vencidas, han 
dejado incompleta la obra, con deficien
cias hoy tangibles, porque el mismo ade
lanto del pais ha hecho más cuantiosos 
los intereses, más amplias las necesida
des, más complejas las relaciones del tra
bajo, más sujetas á asechanzas, y á ata
ques ilegítimos las manifestaciones todas 
de la actividad. 

Las libertades públicas, cada vez más . 
amplias, dan al ciudadano honrado ga- ! 
rautías contra la arbitrariedad; pero exi- ¡ 
gen mayor celo en los agentes del Poder 
para perseguir y descubrir los hechos 
punibles, ya que la acción investigadora 
tiene que moverse siempre dentro de la 
órbita de las leyes. 

Siu esto celo, la confianza y el amor 
que debe inspirar la libertad se trocaría 
en desconfianza y prevención hacia ella, 
puesto que inateudida la necesidad pri
mera de los pueblos, la del respeto á las 
leyes, sobro las cuales reposa el orden y 

j la vida social, habría de impouerse á los 
convcucioualismos de forma la triste rea
lidad, y como resultado de esta imposi
ción el desprestigio de derechos y garan
tías, sin las cuales ni hay dignidad para 
el individuo ni libertad para las naciones. 

Por estas consideraciones hácese ur-
g3ntc organizar de algún modo estable 
los servicios du Seguridad y Vigilancia, 
de manera que llenen en lo posible las 
funciones pura que son croados. 

E l Ministro que suscribe podría fácil
mente, con sólo inspirarse en las institu
ciones de seguridad extranjeras, propo
ner á V. M. la creación en España de algo 
parecido en la perfección á la que en otras 
naciones existe; pero los diversos intentos 
de reforma han enseñado que no es posi
ble aspirar á grandes creaciones sin que 
éstas vayan preparadas por otras y a cono
cidas por la opinión y con raíces en ella. 
Otro es, á su parecer, el camino que 
deben emprenderse con vigor para alcan
zar en breve tiempo deseos hasta ahora 
no satisfechos. 

En treinta años, nueve organtzacio-
{ nes distintas han recibido las institucio

nes de Seguridad; todas ella? sin éxito, 
porque murieron antea de desenvolverse; 
porque se prefirió siempre levantarlo todo 
de nueva planta, á ir acumulando el tra
bajo en sucesivas 3 ' estudiadas mejoras. 

Elementos existen hoy aquí y allá 
dispersos; también organización no com

pleta, ni aun conveniente en muchos e x 
tremos; pero fuera error deja de utilizar 
aquéllos y de tener ésta en cuenta, al 
proponer á V . M. las mejoras que hacen 
precisas las necesidades de los tiempos. 

En un principio fundamental se basa 
la organización existente.* E n dividir en 
dos distintos los objetos que debe propo
nerse toda institución de seguridad. E s 
el primero amparar á los ciudadanos en 
el ejercicio de sus derechos, y á la Auto
ridad en el de sus funciones; y es el se
gundo vigilar y conocer los orígenes de 
los atentados contra las leyes y á los que 
por sus hábitos sean fáciles instrumentos 
de estos delitos. 

Las aglomeraciones de reincidentes y 
criminales, considerables sobre todo en 
los grandes centros de población, pertur
ban coustautemeute la marcha do la jus
ticia con la facilidad del engaño y la di
ficultad de hallar las pruebas de las trans
gresiones que cometen. L a represión de 
sus atentados es una necesidad elemen
tal, y sólo con la pesquisa constaute, con 
los registros de sus antecedentes y cos
tumbres, con la vigilancia de sus medios 
de vivir, los Tribuuales pueden funcionar 
eficazmente, y hallar en todo momento 
datos y medios de prueba en los delitos, 
sin molestias y sacrificios para los ciuda
danos cumplidores de las leyes. 

Aunque rudimentariamente, los indi
cados fines se llenan. Existe un Cuerpo 
de Seguridad en todas las provincias á 
las órdenes de las Autoridades guberna
tivas, y existen Delegados á quienes está 
confiada la vigilancia y el descubrimien
to de los delitos. 

Existe también, aunque por excep
ción, en la capital del Reino, un Cuerpo 
de Agentes de Seguridad sujeto á disci
plina, y se han iniciado, sin qae hasta 
el presente ofrezcan todos los resultados 
deseables, registros de policía que acu -
muleu los datos necesarios en toda buena 
investigación y proporcionen á los que es
tudian las mejoras, medios razonables de 
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acierto. Pero desde luego saltan á la 
vista, no ya los defectos, sino las gran
des deficiencias de este estado de cosas. 

El personal encargado de la Seguri
dad se halla disperso en las provincias, 
sin espíritu de cuerpo, con escasa vigi
lancia interior, sin compenetrarse en las 
funciones comunes, reclutado imperfecta
mente y con diversos y aun opuestos cri
terios, realizando por tanto imperfecta
mente sus cometidos. Los de conserva
ción del orden público no se llenan bien. 
Los de vigilancia más honda y más segu
ra no pueden llenarse. Falta desde luego 
el impulso común, la unidad en la direc-
cióu de las fuerzas, la disciplina en la vi
da interior, que es base necesaria en la ra 
pidez y la energía de los movimientos. 

E l Miuistro que suscribe estima que 
con muy fáciles innovaciones por el mo
mento se corrigen en mucho las deficien
cias universalmentc notadas, sin variar 
los fundamentos en que descansan los 
actuales servicios, extendiendo á las pro
vincias la organización del Cuerpo de Se
guridad de Madrid y creando una Direc
ción que dé unidad y vigor á los hoy 
dispersos elementos, sin alterar ni las 
atribuciones de las Autoridades guberna
tivas ni el carácter de sus agentes. 

La organización del Cuerpo de Segu
ridad de Madrid participa para sus efec
tos interiores de los severos principios 
militares; para sus relaciones exteriores 
del carácter que imprime el derecho co
mún. Su contacto no priva al ciudadano 
de las garantías de las leyes ordinarias, 
que jamás deben mermarse sino eu mo
mentos de supremo peligro. Extendida 
esta organización á todo el Reino, las 
Autoridades civiles se hallarán apoyólas 
por fuerzas con disciplina, y como hoy, 
á sus órdenes. 

La Dirección de Seguridad es el com 
plemento necesario de esta organización 
y la base de otras también indispensables 
mejoras. 

Unificados los procedimientos y las 
actividades, la Autoridad hallará siem
pre, gracias al Centro común, medios rá 
pidos de acción de que hoy, por el frac
cionamiento, no disponen, los abusos se 
harán difíciles, y en breve tiempo el ser 
vicio de vigilancia, remate y fin de la 
obra, podrá sólidamente perfeccionarse 

No son estas reformas de las que por 
su novedad excitan la atención pública ni 
dan motivo á disentimientos graves de 
criterio. 

Ni los recursos del Tesoro lo permi 
ten, ni aunque lo permitieran puede hoy 
pensarse en progresos para los que no 
han llegado la ocasión ni el momento, y 
que han de lograrse sentando con firme
za los principios y desarrollándolos luego 
con perseverante prudencia. 

L a mejora actual es el primer paso de 
y a fáciles y rápidos adelantos, y les da
tos que la experiencia y la investigación 
vayan acumulando en la Dirección de Se
guridad, harán sencilla la tarea de com
pletar lo incompleto, y de satisfacer las 
públicas aspiraciones por tantos años in
útilmente manifestadas. 

Fundado en estas consideraciones, el 
• Ministro que suscribe tiene el honor de 

someter á la aprobación de V . M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 2 6 de Octubre de 1886. 

SEÑORA: 

A. L . R. P . de V. M., 
Fernando de León y Castillo 

Real deerrto. 
E n atención á lo expuesto por el Mi

nistro de la Gobernación, de conformidad 
con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R E Y D. Alíonso 
X I I I , y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .° Se crea en el Ministerio 

de la Gobernación uua Direccióu general 
que se denominará de Seguridad. 

Corresponde á este Centro entender 
en la organización y ejecución de los ser
vicios que comprende la Policía guber
nativa, para cuyo efecto se considerará 
ésta dividida en dos secciones: de Vigi
lancia y Seguridad. 

Art. 2 .° E l Director general de Segu
ridad, en representación y como delega
do del Ministro de la Gobernación, ejer
cerá las facultades que corresponden por 
la legislacióu administrativa y por el re
glamento especial del Ministerio á los Di
rectores generales del mismo, y además 
las siguientes: 

1 . a Entenderse directamente en todos 
los asuntos relativos á la seguridad pú
blica y vigilancia con las Autoridades del 
orden civil, judicial y militar y con los 
Representantes de España en el extran
jero. 

2 . a Nombramiento ó propuesta, según 
los casos, del personal de Seguridad y 
Vigilancia, cou sujeción á los respectivos 
reglamentos. 

3.* Imponer las ccrrecciones regla
mentarias en que incurra el personal por 
faltas graves en el servicio. 

4 . * Inspeccionar asiduamente por sí 
ó por medio de los Inspectores generales 
los servicios del ramo en las provincias, 
adoptando y propouiendo á la Superiori
dad las disposiciones necesarias para la 
debida regularidad de los mismos. 

5 . A Determinar los modelos para los 
registros, libros y padrones indispensa
bles al servicio, y ordenar su distribu
ción. 

6 . a Establecer y mantener las relacio-
nos oficiales entre las oficinas y emplea
dos del ramo y los de la policía municipal 
d Inspecciones administrativas de los fe
rrocarriles para que mutuamente se auxi
lien en el desempeño de sus respectivos 
servicios. 

7 . a Autorizar con su firma todas las 
Reales órdenes comunicadas que se expi
dan por el Ministerio correspondientes á 
resoluciones de tramitación y traslados 
de las definitivas en asuntos del ramo. 

Art. 3 . " Los Gobernadores de las pro
vincias y delegados del Gobierno en las 
mismas tendrán á su cargo la policía de 
Seguridad y Vigilancia eu sus respecti
vos territorios. 

Art. 4 . ° Para el servicio de Seguri
dad se hará extensiva á las provincias la 
actual organización del Cuerpo de Segu
ridad de Madrid. 

Art. 5 . ° Los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Seguridad disfrutarán el suel
do que les corresponda en el Ejercito ó 
institutos militares de que procedan con 
la gratificación que se determine. 

Art. 6.° Todos los empleados de la 
Dirección y provincias serán nombrados 
libremente, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 73 de la ley de 11 do Julio de 
1877, por el Ministro de la Gobernación 
entre los espitantes que reúnan algunas 
de las condiciones siguientes: 

1 . a Funcionarios activos ó cesantes de 
la carrera de Administración civil que 
hayan desempeñado destinos dependien

tes del Ministerio de la Gobernación du
rante seis años por lo menos. 

2 . a Funcionarios del ordeu judicial de 
todas clases y categorías que hayan des
empeñado cargos en la Judicatura ó en 
el Ministerio fiscal. 

3 . a Jefes y Oficiales del Ejército ó de 
la Guardia civil, sin nota desfavorable en 
su hoja de servicios. 

4 . a Licenciados en derecho ó en Ad
ministración con cuatro años de servicio 
en les ramos dependientes del Ministerio 
de la Gobernación. 

Alcaldes que lo hayan sido en o." 
propiedad más de dos años en poblacio
nes mayores de 10.000 almas. 

6 . a Empleados activos ó cesantes con 
más de cuatro años de servicios eu el ramo 
de Orden público. 

7 . a Guardias ó Agentes de Ordeu pú
blico que se hayau distinguido prestando 
servicios muy especiales. 

Art. 7.° La plantilla de la Dirección 
general para el servicio central se com
pondrá del personal siguiente: 

Pesetas. 

aprobarán por Real decreto, previo infor-
me del Consejo de Estado. 

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y sei«. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de U Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

Un Jefe superior de Administración 
civil, Di rector general de S e 
guridad 12.500 

Un Jefe de Administración de pri
mera clase, Subdirector general 
de Seguridad 10.000 

Dos id. id., Inspectores generales 
de Seguridad 20.000 

Otro id. de segunda, Inspector Jefe 
de id 8.750 

Un Jefe de Negociado de primera 
clase, Delegado de primera i d . . . 6.000 

Otro id. id. de segunda, id. id. de 
segunda 5 000 

Otro id. de tercera, id. de tercera . 4.000 
Des Oficiales primeros de Adminis

tración civil, Inspectores de pri
mera 7.00C 

Uno ¿d. segundo de id. Inspector 
de segunda 3.000 

Uno id. tercero, id. id. de tercera.. 2.500 
Un Oficial cuarto, Inspector de 

cuarta 2.000 
Un id. quinto, id. de quinta 1.500 
Seis Auxiliares ó Aspirantes 7.500 
Consignación para Agentes de Vigi

lancia con deslino al servicio de 
Ordenanzas de la Dirección 6.000 

TOTA.L.... 95.750 

Real decreto. 
E n nombre de mi Augusto Hijo ti 

R E Y D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo eu nombrar Director general 
de Seguridad á D. Antonio Daban y fi». 
uiírez de Arellano, Mariscal de Campo y 
Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y seú. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

DIPUTACIÓN PROViMIAL 
L a Comisión provincial, usando 

las facultades que le confiere el art. 98 do 
la ley orgánica, ha acordado contratarea 
pú blica y simultánea subasta, qoe tendrá 
efecto el día 22 de Noviembre próximo, i 
las once de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza do Santiago, nu
mero 2, y en la Dirección del Hoipital 
Provincial, con arreglo á lo prevenido ea 
el Real decreto de 4 de Enero de l$83,el 
suministro del pan que por término de 
un año necesiten los Establecimiento*do 
Beneficencia, cuyo total consumo m 
calcula en 71G.9G6 kilogramos, btjoel 
siguiente 

Pliego de condicione*. 
1 . a E l contratista se compromete i 

suministrar sin limitación alguna deide 
el día que se le designe al comunicarle U 
aprobación del remate á igual fecha W 
año próximo de 1 8 8 7 , todo el pan nece
sario en los Establecimientos de Beoefl̂  
cencía, que á continuación se expresan, 
cuyo consumo y depósito provisional 
para la subasta es el siguiente: 

Consumo. pro«*J^« 

.Kilogramos. c * " 

Art. 8.° Los servicios continuarán 
prestáudose en las provincias como hasta 
el presente, sin perjuicio de que Ja Direc
ción introduzca en ellos las modificacio
nes convenientes para su mejor desem
peño. 

Art. 9.° En lo que resta del actual 
ejercicio, y en tanto que la plautilla de la 
Dirección no conste en el presupuesto 
general del Estado, esta obligación será 
satisfecha con cargo á la partida que cu 
la Sección 6.*, cap. 6 .° , art. 2 .° del pre
supuesto vigente, figura cou la denomi
nación de «Aumento eventual de obliga
ciones que los servicios extraordinarios 
de vigilancia exijan.» 

Art. 10. Los Ministerios de la Guerra 
y Gobernación, de común acuerdo, de
terminarán la parte que deberá abonar 
cada uno de dichos Centros á los Jefes y 
Oficiales cuyos servicios se utilicen en 
cualquiera de los ramos de Seguridad y 
Vigilancia. 

Art. 11 . Lc3 reglamentos orgánicos 
de los Cuerpos de Seguridad y Vigilan
cia, como igualmente los que tengan por 
objeto ordenar los servicios del ramo, se 

Hospital Provincia! 200.000 
ídem de San Juan de 

Dios 74.000 
Hospicio 270.000 
Inclusa 84.000 
Asilo de Nuestra Señora 

de las Mercedes 88.966 

8 . S 0 0 

5.130 
l- r»>' 

716 .966 1 3 . 6 2 3 * 

2 . " E l articulo objeto de este contra» 
h a d e ser de superior calidad 6 igual*! 
mejor que de su clase se expenda al P** 
buco en las principales tahonas de «** 
Corte; será de trigo candeal, sin m f l l * 7 
de otro ni sustancia alguna quelo 
tere, bien cocido y elaborado, confeCCiO-
náudose precisamente en Madrid ó * 0 * 
zona de ensanche, y el peso c0^0*^^ 
lo dispuesto en los reglamentos ü Or»' 
nanzas municipales. -

E n iguales condiciones y P 1 * 0 * 0 ? ^ 
el pan candeal, el contratista s a m i o i \ * l 
rá el llamado francés ó panecillo! ^fr 
para desayunos. . -

3 . a Si dichos artículos no 
las condiciones expresadas á juicio 
tres Farmacéuticos de la ^ ^ V j - ü 
provincial ó do la persona e D C * r ^ ^ t i 4 > ' 
recibirlo, será sustituido por el c°° 
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el térmiuo que se le designe, entre-
* ¿o ctro genero que las reúna, proce-
Sodcsr, de no verificarlo, á adquirirlo 

• so cuenta en la forma que la urgen-
J¿ del servicio exija. 
r | » «era de cuenta del proveedor la 
^ o c c i ó n y entrega del pan al Establé
e n l o ó Establecimientos expresados, 

•ficandoEO á las seis de la mañana des-
**\ o á c Abril al 3 0 de Septiembre, y á 

«jete de la i 
,4 31 dcMai 

i e 'siete de la misma desde 1 . ° de Octu-
i 31 de Marzo. En la falta á la hora 

ijjLu p a r a la entrega diaria ó en la del 
iuistro ou día incurrirá el contratista 

los perjuicios que expresa la condición 
17 de este pliego. 

j » El precio del kilogramo de pan 
-tódeal y francés será el que quede fijado 

remate, no admitiéndose proposición 
ejceda de treinta y ocho céntimos de 

td* el kilogramo de una ú otra clase, 
fracción inferior á un céntimo de pese-

te abonándose el suministro por raeusua-
5 ¿ ¿ i vencidas en la Depositaría de 
fa^ade la Corporación. 

Se admitirán proposiciones para 
IPJCI los Establecimientos juntos ó sepa-
pdcaá cada uno de ellos, adjudicándose 
d remate, á la proposición más ventajosa, 
lindo preferida la que en igualdad de 
orcnQ6tancias.se refiera á la totalidad de 
I» Establecimientos. 

7/ Las proposiciones, ajustadas al 
Bodelo, se extenderán en papel del sello 
eUso 11.*, acompañando los documentos 
que previene la regla 3 . * , condición 1 0 
de este pliego. 

8.' Si en la doble subasta resultaren 
igualmente ventajosas las proposiciones 
&t los. dos rematantes provisionales, la 
Corporación citará á estes para nueva li
citación, con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 18, Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

9.* La Corporación, por su acuerdo 
de 13 de Noviembre de 1 8 8 3 , no autoriza
ra cesión alguna, sino en casos especiales 
J demostrada conveniencia. 

10. Para la celebración de las subas-
toa, do conformidad con lo prevenido en 
«1 Real decreto de 4 de Enero do 1 8 8 3 , se 
'••«varán las reglas siguientes: 

El acto tendrá lugar en el día f 

kra y sitio designado en el anuncio bajo 
k presidencia del Excmo. Sr. Goberna-

civil de la provincia ó Diputado de la 
k°ú*ión provincial en quien delegue, y 
8 8 6 asistencia de otro Diputado que de-
• P * la Corporación.. 

Se dará lectura al anuncio de su 
7*** 7 pliego de condiciones, declaran-
"•egu ida mente abierta la licitación por 

pl*zo de media hora, durante el cual 
J^deo pedirse las explicaciones que se 
*j*°teu necesarias sobre las condiciones 

k subasta; en la inteligencia de que 
el plazo y abierto el primer pliego 

* ^ explicación alguna, 
h " Los pliegos se entregarán al señor 
jj*"kote cerrados, y deutro de ellos de-

billaree la cédula personal del lici-
j^r> -a proposición ajustada al modelo 

a g u a r d o de la fianza provisional 
*7 Medite haber consignado en la Caja 
| T J * * 1 de Depósitos ó en la de esta D¡-
J Z f 0 0 provincial el 5 por 1 0 0 del im-
t^*. C a ' c ° í s d o del suministro, ó sea la 
***t*A a c a t l a Establecimiento ó 
4 J ° D ° 8 Juntos expresa la condición 1.* 
U e Mego, en metálico ó en títulos de 

\% ^cia l del día en que se verifique. 
0 6 opósitos en metálico que se 

constituyan en la Caja de la Corporación 
8Ólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y lo.< en efectos 
públicos hasta las tres de !a tarde del día 
anterior. 

5 . A Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excuia. Diputación pro
vincial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . A , los licita-
dores entregarán al Sr. Presideute los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las carpetas en 
el acto do la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el numero 
que les corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobro la mesa á 
vista del público. 

7.a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . A Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz por un portero de orden del Se
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el ¡lazo de admisión, y al 
espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer piiego presentado y dará 
lectora en alta voz a la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

1 0 . E n el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documeutos que la regla 3 . A establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

1 1 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
la?» admitidas. 

1 2 . Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitacióu verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á I03 licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo de presentación. 

1 3 . Hecha la adjudicación provisional, 
l se devolverán en el acto los respectivos 

resguardos de depósito á los interesados 
| cuyas proposiciones no hubieren sido ad

mitidas ó resultareu menos ventajosas; el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus com-

I promisos hasta tanto que acredito haber 
I hecho el depósito que establece la condi

ción siguienle; también so conservará 
unido al expediente el resguardo del pro
ponente que hubiese formulado alguna 
protesta. 

11. Luego que recaiga en el remate 
! la aprobación definitiva, y antes del otor-
• garaiento de la escritura, consignará el 
! contratista en la Caja general de Depósi

tos ó en la de la Corporación, como ga-
I rantía del cumplimiento du su contrato, 
• el 1 0 por 1 0 0 del importe del servicio, se-
! gün el consumo total calculado, en me-

tálico ó su equivalente en títulos de la 

Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el 
depósito si la baja de los valores llegase 
á un 3 por 1 0 0 durante el tiempo de su 
contrato. 

12. Bl depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

13. No se admitirán las proposiciones 
que presenten meuores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmeute. 

14. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción., emanadas del Gobierno, de la Pro
vino-i ó del Muuicipio, sin que tenga de
recho el contratista en otro alguno á 
reclamar cifmeuto de precio ni indemni
zación por ningún motivo, renunciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por 
más vía que la contenciosa. 

15. Dentro de los 1 5 días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escritura. 

16. Si el rematante no prestase la 
fianza deúuitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no lleuase 
las condiciones que sean precisas para 
ello deutro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y quo en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá 
por resciudido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que Be celebre nuevo rema
te, bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen 
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui 
ció que de esto resulte, el cual se regula 
ra y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres 
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa 
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex 
ceso. 

17. Las faltas que cometan los con 
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multa; y 
Tercero. Con rescisión del contrato 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumpli 
miento de este contrato, y se comunicará 

de oficio al contratista, expresando la 
falta cometida y conminándole con mul
ta en caso de reincidencia. 

L a multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un 5 por 1 . 0 0 0 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 16 deter
mina. 

18. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde quo 
para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con 
los efectos de la condición décima sexta . 

19. Los gastos de remate, escritura^ 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 2 3 de Octubre do 1 8 8 6 = E l 
Vicepresidente accidental, M. Gonzá
lez. = E l Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , que habita en. . . , calle 

de. . . , núm. . . , enterado del pliego do con
diciones inserto en el BOLETÍN OFICIAL y 
del anuncio cu \* Gacela, sacando á si
multánea y doble subasta la Comisión 
provincial de Madridel sumiuistrodel pan 
que por término de un año necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, se compromete á suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego do condicioues a l . . . . [mencionando 
aquí el establecimiento 6 establecimientos 
á que se refiera la proposición) al precio 
de. . . [expresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisióu provincial, osando do las 
atribuciones que le confiero el art . 9 8 de 
la ley orgánica, en virtud de no haber 
concurrido licitadores en las dos subastas 
para contratar por un año el suministro 
de 2 . 8 6 8 quintales métricos de patatas 
que se calculan necesarios al consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia, ha 
acordado, en sesión do 2 5 del actual , 
anunciar la tercera y simultánea subasta 
pública, que deberá tener efecto el 2 3 de 
Noviembre próximo, á las once de la m a 
ñana, en el Palacio de la Corporación y 
en la Dirección del Hospital Provincial, 
bajo las condiciones del pliego y modelo 
de proposición, que estará de manifiesto 
en el negociado de Beneficencia de la Se
cretaría de la Corporación, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la licitación. 

El precio del quintal métrico de pata
tas será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de doce pesetas cincuenta céntimos quintal 
métrico, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. E l suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello cla
se 1 1 . A , acompañando la cédula personal 

{ del licitador y el resguardo del depósito 
provisional de mil setecientas noventa y 
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dos pesetas cincuenta céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos do la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique, consti
tuidas en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación; como fianza de
finitiva, el rematante, y en igual forma, 
consignará el 10 por 100del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
ee admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remato, escritora, co
pias, inserción de anuncios , papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 8 6 . = E 1 
Vicepresidente accidental, M. González.= 
E l Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . ., que habita en. . . , calle 
d e . . . , número. . . , enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL , sacando 

eu simultánea y doble subasta la Comi
sión proviucial de Madrid el suministro 
de patatas á los Establecimientos de Be
neficencia de la Corporación, cuyo con
sumo por término de un año se calcula 
eu 2 .868 quintales métricos, se compro
mete á suministrar dicho articulo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones al 
precio de... {expresado en letra) el quin
tal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a Comisión provincial, usaudo de 
las atribuciones que le confiere el ar 
tículo 98 de la ley orgánica, en virtud de 
no haber concurrido lidiadores á las dos 
subastas para contratar el suministro de 
garbanzos eu los Establecimientos de Be
neficencia, cuyo consumo en un año se 
calcula eu 84 .964 kilogramos, ha acor
dado en sesión de 25 del actual auunciar 
la tercera y simultánea subasta pública, 
que teudrá efecto el 23 de Noviembre 
próximo, á las once y media de la maña
na, en el Palacio de la Corporación y en 
la Dirección del Hospital Provincial, con 
arreglo á las condiciones del pliego y 
modelo de proposición, que estarán de 
manifiesto en el Negociado de Beneficen
cia, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde, los días laborables que median 
hasta el de la licitación. 

E l precio del kilogramo de garbanzos 
será el que quede fijado eu el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
sesenta céntimos de peseta kilogramo, 
ni fracción inferior á un céutimo do pese
ta . El sumiuistro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello cla
se 1 1 . a , acompañando la cédula personal 
del licitador y ol resguardo de la fianza 
provisional de dos mil quinientas cuaren
ta y ocho pesetas noventa y d<js céntimos, 
constituidas en la Caja general de Depó
sitos ó en la de la Corporación, en metá
lico ó su equivalente eu títulos de la Deu
da del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y eu igual forma, el rematante 
cousiguará el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en met dieu que se cons

tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios, papel y de
más serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 8 6 . = E 1 
Vicepresidente accidental, M. Fernán
dez. = E 1 Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en . . . , calle de...., 
número. . . , enterado del auuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL sacando en si

multánea y doble subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
garbanzos que por término de un año 
necesiten I03 Establecimientos de Bene
ficencia, calculado el total del consumo 
en 84 .964 kilogramos, se comprometo á 
suministrar dicho artículo con sujeción 
al pliego de condiciones al precio d e . . . 
[expresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

i¥CNTAMIE\TOS 
F u e n t e e l S a z . 

Las cuentas municipales de esta villa 
del ejercicio de 1884-85, se hallan ter
minadas expuestas al público por 15 días 
eu la Secretaría para oír reclamaciones. 
Las que se presenten fuera de dicho pla
zo no serán admitidas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento general . 

Fueutee lSaz24 de Octubre de 1 8 8 6 . = 
Kl Alcalde, Silvorio Grijalva. 

l"t i l > a . t e j «vela. 
L a cuenta municipal de esta villa,co

rrespondiente al ejercicio de 1884 á 8 5 , se 
halla terminada y expuesta al público por 
término de 15 días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oír reclama
ciones. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento al art. 161 de la vigente ley 
Municipal. 

Ribatejada 2 4 de Octubre de 1886.^= 
El Alcalde, Jerónimo Sanz. 

V i l l a u u o v a d e l P a r d i l l o . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadore3, la subasta intentada en el día 
de hoy de los pastos de invierno de la de
hesa Boyal de estos propios, para el dis
frute de 900 cabezas de ganado lanar y 
tipode 1.800 pesetas, desde l . °deNoviem-
bre de 1886 hasta el 31 de Marzo de 1887, 
se ha señalado para la segunda el día 
10 del próximo mes de Octubre del co
rriente año. 

Yillanueva del Pardillo 26 de Octubre 
de 1 8 8 6 . = E l Alcalde, Tomás Serrano. 

P 8 0 V I Ü E M W J ü l l i ü U E S 
Juzgados militares. 

MADRID 

D. Ednardo Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería, Fiscal perma
nente de esta Capitan.a general de Casti
lla la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo, 
para que se presente en esta Fiscalía, Le-
ganitos, 56. tercero izquierda, á Pedro 
Niembro, dueño de la taberna de la calle 

de la Victoria, uúra. 2 , y de la de la 
M a n t e r a , núm. 9, con objeto de dar sus 
descargos en la sumaria que por los úl
timos sucesos politices se le siguen; en la 
inteligencia que de no verificarlo le para
rán los perjuicios que por la ley haya lu
gar . 

Dado en Madrid á 26 do Octubre de 
1 8 8 6 . = El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

Juzgados de primera instancia. 

UNIVERSIDAD 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada ante 
mí en los autos ejecutivos que se siguen 
á iustancia de D. Ramón Fernández Bal
boa con D. José Marconcll y Pesquera, 
sobre abono do pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta, bajo el tipo y 
demás condiciones quo se expresan á 
continuación, las fincas siguientes: 

Pesetas. Cents. 

Una casa con su dependen
cia de capilla y almacén, 
construida sobre un terre
no ó solar, señalado con el 
número 24, primera man
zana, cuarta en que so 
han dividido loa terrenos 
de Marconcll, barrio de 
Pozas, primer cuartel hi
potecario : lindante al 
Oeste con la calle de Mar-
conell ; Sur á la calle de 
San Rafael; Kste con el 
solar núm. 2 5 de la pro
piedad de D. Tomas Tré
bol ; Norte con el solar 
número 24 de la propie
dad de D. Manuel Fol-
gueras. L a superficie del 
solar es de 461 metros 
cuadrados y 60 décimos, 
equivalentes deo.945 pies 
cuadrados y 41 décimos, 
la cual ha sido tasada en 9 2 . 1 5 3 52 

Un solar señalado con el 
número 4 , de la manza
na 7 . a del barrio llamado 
de Marconell, próximo al 
de Vallehermoso, en la 
rouda del Conde Duque, 
primer cuartel hipoteca
rio: linda á Norte con la 
calle de Fernando el Ca
tólico; al Este cou la ca
lle de Blasco de Garay; 
al Sur con el solar núme
ro 2 ; al Oeste cou el solar 
número3; comprende una 
superficie de 1.363 mi tros 
cuadrados y 10 décimos, 
equivalentesá 17.556 pies 
cuadrados y 72 décimos; 
el cual ha sjdo tasado eu 2 4 . 0 5 2 70 

Otro solar, núm. 3, de la 
manzana 8 . a del citado 
barrio de Marconell: que 
linda al Oeste COU la ca
lle de Blasco de Garay; 
al Norte con la calle de 
Fernando el Católico; al 
Este cou el solar núm. 4 , 
y al Sor con el solar nú
mero 2 ; superficia 1.632 
metros cuadrados y ciuco 
décimos, equival.ules á 
21 .033 pies cuadrados y 
68 décimos; el que ha 
sido tasado en 3 4 . 2 8 4 90 

Otro solar marcado con el 
número 1 de la manzana 
décima dei expresado ba
rrio: linda al Sur con la 
calle de Fernando el Ca
tólico; al Este con el so
lar núm. 2 ; ai Noroeste 
con terrenos de D. Fran
cisco de la Vega; super
ficia 727 metros cuadra
dos y 87 décimos, equi
valentes á 9.374 pies cua
drados y 96 décimos; el 
cual ha sido tasado e n . . 1 1 . 7 1 8 70 

Y otro solar núm. 1 de 
la manzana 11." del re
petido barrio: linda Oes

te con la calle de Blasco 
de Garay; al Sur cou la 
calle de Fernando el Ca
tólico; al Este con el so
lar núm. 2 . y Norte con 
terrenos de D. Ángel de 
las Pozas y Val le ; su
perficia 622 mttros cua
drados, equivalentes á 
8 .011 pies cuadrados y 
36 décimas; y ha sido ta
sado en 

Para cuyo remate se ha 
día 27 de Noviembre próximo y"hoi» & 
las dos de su tarde, eu la sala do a u d l ? 
cia del Juzgado; advirtiéudose q D e no ¡I 
admitirán posturas que no cubrau lasdol 
terceras partes de la tasación; que D i 
tomar parte en la subasta deberau loa K 
citadores consignar el 10 por 100 del ave* 
lúo, sin cuyo requisito no serán admití" 
dos; que los títulos de propiedad catín dí 
manifiesto en la Escribanía del actuaría 
para que puedan examiuatlos los quede, 
seen tomar parte en la subasta; preti" 
niéudose además que los licitadotcs de
berán conformarse con ellos y n u < ! D ¿ 
tendrán derecho á exigir uinguuoi ut-oa 

Madrid 27 Octubre 1 8 8 6 . = W ¡ ¡ 2 
Isidro E s q u e r . = A u t e mí, ICusebio Cere
ceda. = l v s c o p i a . = E 1 actuario, Kuwbio 
Cereceda. 5g 

COLMENAR VIliJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, Joei 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza al procesado que manifestó llamar
se Claudio Sierra Gercea, hijo do Jeróni
mo y Mauuela, u.rural y vecino do Ma
drid, bautizado en la parroquia de S»n 
Ginés, habitante en el camino bajo de 
San Isidro, casa sin número, y se conoce 
por fábrica de Sierra eu el puente do To» 
ledo, de a ñus de n í a ! , herrero, ranailo, 
con cuatro hijos, cuyas señas personal* 
á continuación se expresau, par» que 
dentro del término de 15 días, á contar 
desde la inserción de es¡a requisitoria eo 
la Gaceta do dicha Corte y BOI.KIÍ* OFI
CIAL de la provincia, comparezca en e*H 
J uzgudo ó manifieste su actual paradero 
cou el fiu de ampliarle su declaración J 
responder á los cargos que le resoltan en 
la causa que contra el mismo so PUT 3 1 

por harto de uvas; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo será declarado re
belde y lo parará el perjuicio á que hume* 
re lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo» 
todas las Autoridades, así civiles coreo 
militares, procedan á la busca, captoray 
conducción á disposicióu de este uiciw 
Ju/.gado de referido procesado, caao » 
ser habido. „ , f^. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 d> 
tubre de lb86.=Cándido R. de Ce»*-* 
El Escribauo, por mi compañero Quioi*-
na, Miguel Guardiola. 

Se Has pe monales del procesado. 1| 

Estatura baja, color moreno. « Ü ^ í j j 
dos, barba poblada, pelo negro, J ^ 
pantrdóu claro de pantencur, c h a I c C 

idem, blusa azul, sombrero bajo »n 
y botas. 

Los señores opositores á las 
Cátedras se servi 

X r i b t u x a i <io o p o s i c i ó n * ^ 

á las Cátedras de francés vacantes « • ¿ - / ¡ ¡ l 
Ututos de Albacete, Burdos, Ga9*i<¡*\ 
nada, (Juadalajara, Lérida, L t f * "', 
T alladolid, 

referid* 

rán presentarse el 
15 de Noviembre próximo, á las c o * £ 
de la mañana, en la aula núm. 8 d f l . 
Universidad Central, para continuar " 
ejercicios á dichas oposiciones. 

Madrid 29 de Octubre de l 8 8 6 g j* 
Presidente del Tribunal, Feliciano * 
rrero8 de Tejada. > 

MADRID: 1886.—Escuela Üpo&rifie» ¿«1 


